
Notifíquese a las interesadas la presente resolución, que conforme a lo establecido en el artí-
culo 48.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, pone fin a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera
notificada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y potestativamente y
con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición, ante el mismo órgano que
lo ha dictado el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera noti-
ficada. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso
que estimen oportuno, conforme a lo previsto en el artículo 89.3 de la referida Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Mérida, a 4 de noviembre de 2011. El Director General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo (Resolución de 10/10/2011, DOE núm. 205, de 25 de octubre), Fdo. Pedro
Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en c/ Santarem, s/n., de Badajoz, donde
podrá dirigirse para su constancia.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 30 de diciembre de 2011 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores. (2012ED0004)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se da publicidad a las notificaciones relativas a
las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las perso-
nas que se citan, que han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles
saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de un mes.
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Badajoz, a 30 de diciembre de 2011. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.
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